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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda presentada por la sociedad PROMOTORA BOSQUE PLAZA 

SAS, se observa que debe cumplirse con los siguientes requisitos: 

 

a) Se enuncia el poder otorgado, pero no se presenta el mismo. Los 

allegados están dirigidos al Centro de Conciliación.  

b) No se aporta el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para subsanar los 

defectos observados, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE,   
                                
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  
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